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el que se dispone que la Comisión 
Central de Cuentas sea el órgano al 
que con jurisdicción especial y p r i 
vativa esté encomendada la ftscali 
mción de la gestión económica dé 
las Dipataci&nes Provinciales y de 
los Ayuntamientos de capital y de 
B.OOO ó más habitantes, dependien-

i do, a todos los efectos, del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora-
miento, de las Corporaciones locales. 
La fiscalización de la ges.tión eco

nómica de las Corporaciones locales, 
que han de realizarse fundamental
mente mediante el examen, censura 
yfallojielas cuentas de presupues
tos, con arreglo a lo dispuesto en la 
Sección primera del Capitulo único 
del Título cuarto dé la vigente Ley 
de Régimen Local, Base adicional 
segunda de la de tres de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres 
y artículo, once del Decreto de die
ciocho de Diciembre último, exige 
ana serie de normas que forzosa
mente hanf de estar inspiradas en lá 
êy de tres de Diciembre de. mil 

Dovecientos cincuenta y tres sobre 
0r.ganización, funciones y procedi
miento del Tribunal de Cuentas, 
adaptándolas a las especiales carac-
ensticas de aquéllas y simplificando 

jOdavía más los trámites en todos 
P asuntos de la competencia de la 
r a s i ó n Central, que ha de actuar 
on la jurisdicción especial y priva-
va qUe |e est^ reconocida sobre las 
orporaciones provinciales y Ayun-
Alientos de capitales de provincia 

3 le veinte mil o más habitantes, 
ese • normas tienen por finalidad 
fenrp1 '̂ re§ula"zar el servicio de 
Per 046 cueiltas» abriendo un 

ser 0 ê exPeriencia Que ha de 
Ucrr eQ su ^ a Para una reglamen
tos 00 ^f i^t iva de los procedimien-

(ítIe ahora se implantan de ma

nera provisional, siendo, mientras 
tanto, dé la mayor conveniencia que 
se reserve al Tribunal de Cuentas el 
examen y juicio de las de Presupues
tos de las Corporaciones provincia
les hasta mil novecientos cincuenta, 
fecha de aprobación del Texto ar
ticulado de la Ley de Régimen Locá^, 
y que se autorice a l Ministro de la 
¡Giobernación para dictar las dispo
siciones necesarias sobre constitu
ción, organización y funcionamiento 
de las Comisiones provinciales de 
Cuentas, con sujeción a los mismos 
principios que inspiran el presente 
Decreto. 

E n consecuencia, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejó - de Mi
nistros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. —1.—De coníor-

midád con Iq dispaesto en los ar
tículos trescientos cincuenta y cua
tro y trescientos ciiíeuenta y siete de 
la vigente Ley de Régimen Local, de 
dieciséis de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta. Base adicional 
segunda de la de tres de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, 
artículo once del Decreto de die
ciocho de Diciembre de igual año y 
disposición final cuarta de la Ley 
orgánica del Tribunal de Cuentas, 
de tres de Diciembre último, la Co
misión Central de Cuentas es el ór
gano al que con jurisdicción es
pecial y privativa está encomendada 
la fiscalización de la gestión eco
nómica de las Diputaciones .Provin
ciales y de los Ayuntamientos de ca
pital de provincia y de veinte mil o 
más habitantes, dependiendo, a lo
dos los efectos, del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, integrado 
en la Dirección Qeneral de Adminis
tración Local, dentro del Ministerio 
de la Gobernación. 

2.—Su competencia, jurisdicción 
y procedimiento se regirán provisio
nalmente por las normas contenidas 
en los siguientes artículos del pre 
senté Decreto. 

Artículo segundo.—Corresponde a 
la Comisión Central de Cuentas: a) 
el examen y fallo de las cuentas de 
presupuestos de las Corporaciones 
locales mencionadas en el artículo 
anterior; b) el conocimiento y reso^ 
loción de los expedientes de cance
lación de fianzas de los funcionarios 
locales y de los Administraiivos-ju-
diciales de alcance y reintegro; c> 
la resolución de ios recursos de acla
ración y revisión; d) el conocimiento 
de los balances y liquidaciones 
anuales de los servicios municipali-
zados o provincializ^idos, y e) la 
dirección de la estadística del servi
cio de cuentas. 

Artículo tercero.—La jurisdicción 
de la Comisión Central de Cuentas 
es independiente de las facultades 
disciplinarias que a la Administra
ción activa le corresponden en rela
ción Con sus funcionarios, así como 
de la que compete a los Tribunales 
de Justicia para conocer de los de
litos que las transgresiones cometi
das pudieran constituir. 

Artículo cuarto. — 1.—Dicha co
misión estará constituida como Si
gue: Presidente, el Director general 
de Administración Local, Jefe Su
perior del Servicio Nacional de Ins-
pecci|5n y Asesoramiento de las Cor
poraciones Localés, 

Vicepresidente, un representante 
del Ministerio de Hacienda, con la 
categoría de Director general o Jefe 
Superior de Administración Civil , 

Vocales: Un Presidente de Dipu
tación Provincial, un Alcalde de 
Municipio de más de veinte mil ha
bitantes y el Abogado del Estado 
Jefe de la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de la Gobernación o Aboga
do del Estado designado al efecto. 

Secretario general, el Jefe central 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento, con voz, pero sin 
voto. 

2.—El Presidente de Diputación 
Provincial y el Alcalde serán desig
nados por el Ministro de la Gober
nación, quien nombrará igualmente 
los que hayan de sustituirles como 
Vocales suplentes. 



2 

3.—Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los 'miembros 
asistentes a cada sesión, siendo pre 
cisa la presencia, por lo menos, de 
cuatro de ellos, y decidiendo el del 
Presidente en los casos de empate. 

Artículo quinto. — Corresponderá 
al Presidente: a) la representación 
de la Comisión Central de Cuentas; 
b) la superior inspección y gobierno 
interior de la misma; c) la presiden
cia de las sesiones, con voto de cali
dad; d) acordar los nombramientos 
del personal censor y auxiliar de 
entre el adscrito al Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento y 
fijar él régimen general de trabajo 
y asistencia; e) la ordenación de los 
pagos, y f) las demás atribuciones 
que le correspondan, según la Ley 
de Régimen Local y Reglamentos e 
Instrucciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo. 

Artículo sexto.—Son funciones del 
Secretario general: a) asistir a las 
reuniones de la Comisión, con voz 
informativa, pero sin voto; b) redac
tar las actas de las sesiones que ce 
lebre la Comisión y ejecutar los 
acuerdos de la misma y los del Pre
sidente; c) proponer al Presidente 
las instrucciones generales que de 
ban ser cursadas, y a la Comisión la 
memoria anual que ha de someter a 
su aprobación; d) actuar como Jefe 
inmediato de la Secretaría general y 
del personal adscrito a la misma; e) 
llevar el trámite de todas las cuestio
nes, salva las reservadas al Presiden-
ie, y f) vigilar la presentación de 
cuentas, dictaminando sobre el es
tado de las mismas y promoviendo 
los oportunos apremios contra las 
Corporaciones y funcionarios mo
rosos. 

Artículo séptimo. — 1. — Para el 
ejercicio He sus funciones, la Co
mis ión estará asistida de los Censo
res de cuentas, designados por Pre
sidente entre funcionarios de la 
plantilla del Servicio Nacional de 
Inspección Asesoramiento que per
tenezcan al Cuerpo de Interventores 
de Administración Local o al Peri
cial de Contabilidad del Estado. 

2.—Son funciones de los Censores: 
a) formular las ponencias y realizar 
los trabajos que se les encomiende, 
y b) consignar su censura en las 
cuentas que les corresponda exa
minar. 

Artículo octavo.—1.—En el exa-
men de las cuentas los Censores ini
ciarán su labor apreciando en pri
mer término si las recibidas se ajus
tan a la Instrucción de Contabilidad 
j si reúnen los requisitos esenciales 
de forma, para entrar en el examen 
respectivo. 

2.—Si no se dieran dichas circuns
tancias, deberá el Censor emitir 
censara previa, en la que se exprese 

?[ue la cuenta adolece de defectos de 
orma y que en su vista procede en

viar otra nueva en la que hayan 

subsanado los advertidos, señalando 
un plazo brevísimo para la contes
tación. Dicha censura irá firmada 
por el Censor, con el visado del Se
cretario general. 

3. —Si faltaren documentos o jus
tificantes indebidamente omitidos, 
procederá también censura previa, 
que contendrá los oportunos pliegos 
de reparos, indicando con el empla
zamiento las fechas para las coates 
taciones. Irá firmada por el Censor 
correspondiente, con el visado del 
Secretario general. 

4. —Los pliegos de reparos llevará 
la firma entera del Censor, la con
formidad del Secretario general y el 
visto bueno del Presidente. J21 tér
mino para contestarlas no excederá, 
por lo general, de veinte días, salvo 
el caso en que el Presidente estimare 
necesario ampliarlo para otro plazo 
igual. 

Artículo noveno.—-1.—El examen 
de fondo consistirá esencialmente en 
comprobar: a) la gestión recaudato
ria y la eficacia de los procedimien
tos seguidos y medidas adoptadas al 
efecto por las Corporaciones locales; 
b) si los ingresos, gastos y pagos que 
en las cuentas aparezcan están o no 
conformes con el presupuesto res
pectivo y con la legislación adminis
trativa y económica que los regule; 
c) si se han respetado las priorida
des establecidas en la Ley y en la 
Instrucción dé Contabilidad en la 
ordenación de gastoso pagos; d )s i 
los documentos justificativos de los 
pagos son los que corresponden, con 
arreglo a la Instrucción de Contabi
lidad, a la naturaleza de cada uno 
de ellos, y e) en general, el acata
miento que haya merecido la obser
vancia de las disposiciones én vigor 
y normas generales dictadas por el 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento. 

2. —Efectuado el examen de fondo, 
si la cuenta no ofreciera reparos, el 
Censor formulará censara de confor
midad, la que, visada por el Secre
tario general, será elevada a la Co
misión. 

3. —Cuando la cuenta ofreciese de
fectos, el Censor extenderá censura 
de examen con reparos, la que, con 
el visado del Secretario general, 
dará lugar a la expedición de los 
correspondientes pliegos de reparos. 

4. —Contestados que sean los repa
ros y unida a la cuenta la documen
tación reclamada, el Censor exten
derá censura de calificación, la cual 
se elevará por el Secretario general 
a la Comisión Central para el fallo 
absolutorio o de responsabilidad que 
proceda. 

Artículo décimo.—1.—La Comi
sión Central dictará los fallos que 
procedan en el examen de las cuen
tas, que podrán ser: a) aprobatorios 
de las cuentas, o b) condenatorios, 
con la declaración de las transgre
siones legales j de las responsabili

dades, tanto directas comn 
diarias, que se harán luego PF ^ s i 
en el correspondiente expedí ivas 
reintegro a basíe del fallo mis^16 ^ 

uní 
los 

2 . -Estos últimos fallos p^Sr, 
upersonales o cooperativos t s.er 
s casos. • segun 

Artículo undécimo.—Si en el ' 
cicio de sus funciones observaraT 
Comisión prácticas administrativa^ 
perjudiciales para las Haciendas in 
cales, podran hacer, con motivo £ 
ellas, las apreciaciones que considt 
re necesarias, dirigiéndose al efectn 
al Ministro de la Gobernación indi 
cando, si fuere preciso, la convénien 
cia de modificar el régimen de anli 
cación de los textos legales y regla 
mentados que las hayan motivado 

Artículo duodécimo.—l.—Gontra 
las resoluciones de la Comisión Cen
tral de Cuentas podrán interponerse 
los siguientes recursos: a) de aclara
ción, que tendrá por objetó obtener 
que se suplan las omisiones que se 
hayan padecido o que se aclare cual
quier concepto oscuro emitido en la 
parte dispositiva del fallo; b) de re-
visión, que sólo podrá utilizarse con
tra los fallos definitivos dictados en 
él caso en que, después de la resolu
ción, por el examen de otras cuentas 
o justificantes^ se desvirtuasen feha
cientemente los hechos que les sir
vieron de fundamento, se probase 
haberse basado en documentos fal
sos, o dictado mediante cohecho, 
-violencia o maquinación fraudulen
ta; c) extraordinario, cuando los fa
llos se hubieren dictado con mani
fiesta infracción de las disposiciones 
legales aplicables, o se hubieren vio
lado las normas sustanciales de pro
cedimiento. 

2. —Los recursos de a d a c c i ó n y 
revisión podrán interponerse por los 
interesados ante la misma Comisión 
Central; el recürso extraordinario se 
interpondrá ante el Ministro de la 
Gobernación.. 

3. - L a Comisión Central de Cuen
tas, mediante las oportunas instruc
ciones, señalará los plazos, requisi' 
sitos, normas o procedimientos a 
seguir en toda clase de refcursos. 

Artículo décimotercero.—Los ex" 
pedientes de cancelación de fianzas 
serán tramitados por la Secretan 
general, y su resolución correspon
derá a la Comisión Central de Cucn-
T A S - A ra Artículo décimocuarto. — " j 
actuación de la Comisión Ceag « 
sobre los expedientes de alcanC5L, 
reintegro, que son de exclusiva co 
petencia, tienen carácter ad?ll sV 
trativo-judicial, y serán ^ ^ i J . 
tramitados por los Delegados 
tractores que la Comisión dcs °j¿0 
quienes actuarán bajo la inspec 
del Secretario general. 

2 . - E l ejercicio del cargo 
legado - instructor es de ol},.,̂ s ¿e 
aceptación para los fanc*0 * jrliDÍs' 
los Cuerpos nacionales de Aa111 

/ 
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! Local en quienes recaigan 
tra Nombramientos. 
1 q La resolución de diphos. ex-

í̂rntes corresponderá a la Co-
Pe.S Central de Cuentas. . 

Artícalo décimoquinto.—Incurren 
„ responsabilidad: 
Priinero. Los Presidentes de las 

^ foraciones locales, por falta de 
misión a la Comisión Central de 

Aientas, dentro de los plazos que se 
les señale, de las de presupuestos y 
de aquellas otras que se .ies ^uja, 
íntirnamente relacionadas con las 

^Segundo. Los Jefes de las ofici 
ñas encargadas de formar y redactar 
las cuentas, cuando no se,ajusten a 
los modelos establecidos, contenga-n 
¿raves defectos de forma o falta in-
fustiflcada de la necesaria documen-
tacióti o no acrediten haber adverti
do en forma al Presidente de la Cor
poración sobre los plazos de rendi
ción de las mismas. 

Tercero. Los que rindan las cuen
tas y los que las intervengan, por no 
autorizarlas con firma entera. 

Cuarto. Los funcionarios obliga
dos a contestar los pliegos de repa
ros, por no devolverlos solventados 
en el plazo señalado al efecto, o 
solventados tan solo en parte, si no 
justifican las causas que impiden 
verificarlo en el plazo señalado. 

Quinto. Los Presidentes de las 
Corporaciones locales, por no dar 
noticia a la Comisión de cualquier 
falta de fondos o efectos en el mo
mento que de ella tengan conocí 
miento. 

Articulo décimoséxto.—Los me
dios de apremio que la Comisión 
podrá emplear gradualmente pa a 
obtener el cumplimiento de sus ór
denes en todos los asuntos relacio
nados con los fines de su institución, 
serán: 

Primero. E l requerimiento con-
minatorto^ entendiéndose por tal la 
orden que se comunique por la Co
l i s i ó n fijando el plazo para el cum
plimiento de un servicio; y 

Segando. L a formación de oficio 
ue ia cuenta retrasada, a cargo y 
Hesgo de la Corporación apremiada. 

Artículo décimoséptimo,—La Co-
¡nisióft Central de Cuentas podrá 
uesignar a funcionarios de la plan-
mía del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento o a otros 
ue los Cuerpos Nacionales de Admi
nistración Local en quienes delegue, 
* un de efectuar las inspecciones y 
comprobaciones que considere ne
cesarias sobre la documentación, 
"oros de Contabilidad, metáltco y 
flores, dependencias, depósitos, al-
ujacenes y establecimientos provin 
c»aies o municipales, 
lo ícul0 ^éeimoctavo.—Para todo 
o que no estuviere previsto en el 

nlffe^te Decreto regirán como su-
SPI - í 1 ^ las norinas de actuación 

ei Tribunal de Cuentas, siempre 

que no se opongan a l o q u e en el 
mismo se establece, a la Ley de Ré
gimen Local o sus Reglamentos e 
Instrucción de Contabilidad. 

Disposiciones adicionales 
Primera.—1.—La Comisión Cen

tral de cuentas comenzará su actua
ción por el examen y juicio de las 
de Diputaciones Provinciales, Man
comunidades y Cabildos Insulares, 
continuando escalonadamente por 
las de los Ayuntamientos de capita
les de provincia, de Municipios ma
yores de cincuenta mil habitantes y 
de los comprendidos entre veinte 
mil y cincuenta mil habitantes, a 
partir del ejercicio de mil novecien
tos cicuenta y uno, a cuyo efecto se 
comunicarán a las expresadas Cor
poraciones por la Secretaría General 
las instrucciones pertinentes. 

2 .—El examen y juicio de las 
cuentas de presupuestos de Dipu
taciones Provinciales, Mancomuni
dades y Cabildos Insulares' relativas 
a períodos anteriores a mil nove
cientos cincuenta y uno, correspon
derá al Tribunal de Cuentas. 

Segunda. —1.—La omisión por fal
ta de documentos o requisitos no 
esenciales en las cuentas anteriores 
a mil novecientos cincuenta y tres 
no será obstáculo para el juicio fa
vorable. 

2. —Respecto de las más antiguas, 
cuando la omisión o falta sean fun
damentales, y por el̂  tiempo trans
currido u otras causas igualmente 
atendibles, no fuera posible la sub-
sanación con arreglo a la Instruc 
ción de Contabilidad de las Corpo
raciones locales, se podrán aceptar 
y utilizar otros medios factibles de 
de comprobación. 

3. —Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para dictar las dispo
siciones necesarias sobre constitu
ción, organización y funcionamiento 
de las Comisiones provinciales de 
Cuentas, atemperando su régimen a 
lo previsto en el presente Decreto. 

Dado en el Pardo a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de la Gobernación, 

B L A S P E R E Z GONZALEZ 2932 

AlinlnistriGUig pronmtal 
iobieroo civU 

Ib la arofinc» de León 
Comisaría General de Abaslecimieníos 

1 i Transportes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Oficio-Circular número 4.779 
E l Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes, 

en Oficio Circular número 55/5Í de 
fecha 26 del pasado Abril, me dice 
c ó m o sigue: 

E l Oficio Circular de esta Comisa
ría General número 169.268 de fecha 
18 de Noviembre de 1946 determina
ba, en relación con el pan fabricado 
para reservistas de cereales, los gas
tos de elaboración del mencionado 
artículo, así como el rendimiento a 
que debían ajustarse los industriales 
panaderos. 

Tal disposición estaba basada en 
la intervención a que la industria se 
encontraba sometida durante la é p o 
ca de racionamiento, en la que ios 
gastos de fabricación del pan se su 
fragaba, en su mayor parte. 

Desaparecida hoy la indicada in
tervención y estableciéndose los pre
cios del pan sin tener en cuenta las 
cantidades del repetido artículo que 
cada industrial produce, no se consi
dera necesario mantener la restric
ción en costos aludida. 

E n su virtud, he resuelto lo si
guiente: 

1. ° L a cantidad que los indüstria-7 
les panaderos podrán cobrar como 
máximo a los productores reservis
tas de cereales, por la fabi icación 
del pan con la harina que al efecto 
les entreguen, no podrá ser superior 
a la que se les reconoce en concepto 
de gastos de elaboración y beneficio 
en el pan de consumo normal. 

2. ° Los rendimientos a que debe
rán ajustarse serán, como mín imo , 
los señalados én el artículo 8.° de la 
Circular 3/53 de esta Comisaría Ge
neral, para el pan de miga blanda y 
121 por 100 en el de miga dura. 

3. ° Todas las Delegaciones de 
Abastecimientos publicarán en su 
provincia la cantidad que correspon
de cobrar en cada Zona y la cantil 
dad de pan que ha de entregarse por 
kilo de harina empleada. 

L a suma de gastos y beneficios en 
las diversas Zonas de esa provincia 
es la siguiente: 

Zona 2.a Reg. Trabajo.. 132,93 
Montaña 115,32 
Cerealista . . . . . 97,89 

Loque se pone en conocimiento 
del público en general. 

León, 21 de Junio de 1954. 
2971 El Gobernador Civil-Delegado. 

Mmlnlslraaáfl te lestuii 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLAOOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 25 

' de 1954 de la Secretaría del Sr. Lezca-
no. es como sigue: 

Encabezamiento. — E n la ciudad 



de Valladolid, a veinticinco de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. E n los autos de la Ley de arren
damientos urbanos procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia núme 
ro uno de León, seguidos por D. Da
niel Redondo Zapico, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de León, que no ha comparecido 
ante este Tribunal Superior, por lo 
que en cuanto al mismo sé han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tribunal, D." Dorotea 
González Blanco y D. Valentín Fer
nández de Arce, mayor de edad, viu-
do y jornalero y vecinos de León, 
que han estado representados por el 
Procurador D. Al fredo Stampa 
Braun y defendidos por el Letrado 
D. Fernando Muñoz, sobre desahu
cio urbano por derribo, cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la representación de 
la parte demandada, contra la sen
tencia qW en ocho de Enero del co
rriente año dictó el Juzgado expre
sado. 

Parte dispositiva.-Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada en todas sus 
partes, con imposición a los apelan
tes de las costas de este recurso e im
poniendo al Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia que intervino 
en el cumplimiento de la providen 
cia de diecisiete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres, la mul
ta de cincuenta pesetas, como corree 
c ión disciplinaria, que satisfará en 
el papel de pagos al Estado. 

Así por esta nuestra sentencia/ cu 
yo encabezamiento y parte dispositi 
va de la misma se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL deNla provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
este Tribunal de los litigantes decla
rados en rebeldía en el presente re
curso, lo pronunciamos, mandamos 

, y. firmamos,:—E. Macho-Quevedo. -
Vicente R. Redondo,—Aniáno Alon
so.—José de Castro.-Agustín B. Puen
te.—Rubricados. 

Está sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a doce de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Luis Delgado. 
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Cédula de citación 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al autor o autores del robo 
de 2 jamones grandes, 2 más peque
ños , un brazuelo, 13 piernas de ceci 
na de cabra, una hoja de tocino, una 
cabeza de cerdo, 10 kilos de chori
zos y alg® de carne de cabra, hecho 
ocurrido en el pueblo de Valle de 
Vegacervera en la noche del día 23 
al 24 de Mayo pasado, en el domici

lio de Felipe González Arias; compa
recerán en el término de diez días 
ante este Juzgado para recibirles de 
claración y constituirse en prisión. 
Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades ordenen a los Agentes 
a sus órdenes y ordeno a los de la 
Policía Judicial procedan a la busca 
y captura del autor o autores, po
niéndoles a mi disposición, así como 
el todo o parte de lo robado, caso 
de ser habidos. Así está acordado en 
sumario número 36 de 1954, que ins 
truyo por robo. , 

La Vecilla, a 16 de Junio de 195 .̂— 
E l Secretario Judicial (ilegible). 2905 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado Municipal número uno 

de esta ciudad de León deja sin efec 
to la requisitoria publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia con 
fecha ocho de Junio último ordenan
do la busca y captura de Juan Anto 
nio Méndez Fuertes, para que cum 
pliese la pena de seis días de arresto 
que le fueron impuestos en el juicio 
de faltas número ,168 de 1953, por 
hurto, ya que el mismo ha sido ha^ 
bido. 

León, a 15 de Junio de 1954;—El 
Juez Municipal, F . D.-Berrúeta.—El 
Secretario, Mariano Velascp. 2941 

. Por la presente que se expide en 
méritos del sumario número 169 de 
1950 sobre apropiación indebida, se 
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para la busca y Captura 
del procesado Gabriel Fernández 
Villafañe, de fecha 10 de Octubre 
de 1950. 

León, 10 de Junio de 1954—El 
Secretario, Valentín Fernández. 
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Haíistraínra de Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín, Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Por el presente edictoJiago saber: 

Que en los autos 428/54 seguidos ,a 
instancia de D. Juan Antonio Colino 
contra D. Angel Fernández Alonso, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro,. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado 
D, Francisco José Salamanca Martín 
los presentes autos de juicio segui
dos entre partes, de una y como dê  
mandante, D. Juan Antonio Colino 
Asegurado, mayor de edad, Casado, 
jornalero y vecino de Trobajo del 
Camino, asistido del letrado D. Elias 
Zabildea Casado, y de otra, D. Angel 
Fernández, mayor de edad, indus 
trial, sobre despido. 

Fallot Que estimando la A 
da, debo declarar y declaro i l ^ -
el despido del actor D. Juan ASt(y 
nio Colino Asegurado y, en su 0" 
secuencia, condeno al dema„jCOn~ 
D. Angel Fernández Alonso a audo 
su elección, readmita al actor ia 
indemnice con siete mil noveciem 
veinte pesetas y a que en uno v * 
otro caso le indemnice con quinie 
tas veintiocho pesetas. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interno-
ner recurso de suplicación en el plaÜ 
zo de cinco días previa la consigna
ción de la cantidad objeto de conde
na si el recurrente fuere la Empresa 
demandada, incrementada con el 
veinte por ciento y depósito de dos
cientas cincuenta pesetas. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
José Salamanca Martín.—Rubricado. 

Y para que dicho fallo sea publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia conforme dispone el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento. 
Civil yy sirva de notificación al de
mandado D. Angel Fernández Alon
so, se expide este edicto en León, a 
once de Junio de mil novecientos, 
cincuenta y cuatro.—-F. J. Salaman 
ca M a r t í n . - R u b r i c a d o . - P . S. M.: El 
Secretario, E . de Paz del Río.—Ru-
bricado. 2898 

B a s e A é r e a d e L e d o 
J U Z G A D O P E R M A N E N T E 

Requisitorias 
Por la presente se cita a compare

cencia ante este Juzgado, por térmi
no de quince días, al autor o autores 
de la sustracción del machete núme
ro 5702, desaparecido de esta Base 
Aérea en el mes de Marzo último; 
igualmente se cita a cuantas perso
nas puedan dar noticias sobre el pa
radero del mismo. , 

León, 16 de Junio de 1954,-ElTe 
niente Jüez Instructor, Vidal Martin 
Vázquez. 2942 

Por la presente requisitoria se cita 
a comparecencia ante este JuzBaa.' 
por término de Quince días, a Par'í 
del presente, al autor o a^to^8J* 
la sustracción del machete B^m -
ro 8301, desaparecido de esta ü*sc 
Aérea el día 24 de Febrero último, * 
igualmente se cita a cuantas PeT 
ñas puedah dar noticias sobre el P 
radero del mismo. rf^ 

León, 16 de Junio de 1954-"-El ^ 
niente Juez Permanente, Vidal 
tín Vázquez. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación provine 
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